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Al Despacho de la señora Juez, la presente acción de tutela, informando que fue recibida por 
reparto por correo electrónico de la fecha. Sírvase disponer lo pertinente.  
 

LUCIO VILLAN ROJAS  
Secretario  

 
PROVIDENCIA- AUTO ADMITE TUTELA 

 San José de Cúcuta, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por reunir los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE la acción 
de tutela instaurada, por YANET MARIA LAMBRAÑO GUARDO en contra del MINISTERIO DEL 
DEPORTE y del INSTITUTO DE DEPORTES DEL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
“IDENORTE”, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales. 
 
Así mismo, se dispondrá vincular al extremo pasivo de la litis a las PARTICIPANTES DE LA 
CATEGORÍA BOWLING PARANACIONAL FEMENINO AUDITIVO de los VI JUEGOS DEPORTIVOS 
PARANACIONALES EJE CAFETERO 2023, quienes se pueden ver afectados con la decisión que se 
pueda tomar en presente acción constitucional. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se avoca conocimiento y se dispone: 
 
1° ADMITIR la acción de tutela presentada por YANET MARIA LAMBRAÑO GUARDO en contra del 
MINISTERIO DEL DEPORTE y del INSTITUTO DE DEPORTES DEL DEPARTAMENTO DE NORTE DE 
SANTANDER “IDENORTE”. 
 
2º VINCULAR como litis consorcio necesario al extremo pasivo de la litis a las PARTICIPANTES DE 
LA CATEGORÍA BOWLING PARANACIONAL FEMENINO AUDITIVO de los VI JUEGOS 
DEPORTIVOS PARANACIONALES EJE CAFETERO 2023. 
 
3° NOTIFICAR el inicio de la presente acción de tutela a las PARTICIPANTES DE LA CATEGORÍA 
BOWLING PARANACIONAL FEMENINO AUDITIVO de los VI JUEGOS DEPORTIVOS 
PARANACIONALES EJE CAFETERO 2023, al MINISTERIO DEL DEPORTE y al INSTITUTO DE 
DEPORTES DEL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER “IDENORTE”, con el fin de que 
ejerzan su derecho de defensa, si lo consideran pertinente, dentro de las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a la notificación de esta providencia.  Adjúntensele para tal fin copia de este 
auto y del escrito de tutela con sus anexos.  
 
4° COMISIONAR al MINISTERIO DEL DEPORTE para que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de esta providencia, NOTIFIQUEN la presente acción de tutela las 
PARTICIPANTES DE LA CATEGORÍA BOWLING PARANACIONAL FEMENINO AUDITIVO de los VI 
JUEGOS DEPORTIVOS PARANACIONALES EJE CAFETERO 2023 y la publicación de esta 
providencia en el micrositio correspondiente de su página web oficial, remitiendo copia del 
cumplimiento de la orden.  
 

  

  



6° OFICIAR al MINISTERIO DEL DEPORTE para que, bajo las previsiones del artículo 20 del Decreto 
2591 de 1991, independientemente si desea ejercer su derecho de oposición o no, en un término 
de cuarenta y ocho (48) horas, se sirva remitir la siguiente información y/o documentación: 
 
- Expediente administrativo íntegro que repose en su poder con relación a la inscripción de la 
señora YANET MARIA LAMBRAÑO GUARDO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.590.365 expedida en Cartagena, en los VI JUEGOS DEPORTIVOS PARANACIONALES EJE 
CAFETERO 2023.  
 
- Informe sobre la modalidad de la inscripción de la señora YANET MARIA LAMBRAÑO GUARDO 
en los VI JUEGOS DEPORTIVOS PARANACIONALES EJE CAFETERO 2023 en la categoría bowling 
paranacional rama femenina auditivo, especificando si existe algún error en la modalidad inscrita. 
 
- Informe en relación al trámite brindado a las peticiones elevadas el 07 de diciembre del año 2021 
y el 10 de enero del año 2023 mediante el radicado No. 2023EE0002396.  
 
7° OFICIAR al INSTITUTO DE DEPORTES DEL DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
“IDENORTE”para que, bajo las previsiones del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, 
independientemente si desea ejercer su derecho de oposición o no, en un término de cuarenta 
y ocho (48) horas, se sirva remitir el expediente administrativo íntegro que repose en su poder 
con relación a la inscripción de la señora YANET MARIA LAMBRAÑO GUARDO identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 41.590.365 expedida en Cartagena, en los VI JUEGOS DEPORTIVOS 
PARANACIONALES EJE CAFETERO 2023, así como un informe en el que se indique en qué 
consiste el error en la inscripción de la prenombrada en la categoría bowling paranacional rama 
femenina auditivo. Aportar toda la documentación e información adicional que haya lugar al 
caso.  
 
8° OFICIAR a la señora YANET MARIA LAMBRAÑO GUARDO, para que se sirva allegar con destino 
a este proceso, los documentos enunciados en el acápite denominado “PRUEBAS” del escrito 
tutelar.  
 
9° NOTIFICAR el presente auto a la parte accionante, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 17 del Decreto 2591 de 1991. 
 
10° DAR el trámite corresponde a la presente acción, una vez cumplido lo anterior 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARICELA C. NATERA MOLINA 
Juez 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario 

 


























